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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Jefe (e) de la Oficina de Personal del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, consulta a SERVIR lo 
siguiente: 

11. Análisis 

Teniendo en cuenta que una organización sindical ha determinado en su estatuto 
que su ámbito comprende a los servidores que se encuentren sujetos al régimen 
laboral regulado por el Decreto Legislativo Nº 728, ¿es factible que el secretario 
general de dicho gremio sindical pertenezca al régimen laboral regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1057? 

Competencias de SERVIR 

2.1 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra 
el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Aspectos generales sobre el derecho de sindicalización en el sector público 

2.3 En principio, debemos señalar que el artículo 2º del Convenio N° 87 de la Organización 
Internacional de Trabajo (ratificado por el Estado peruano mediante Resolución Legislativa 
Nº 13281), establece como principio que: 

"Los trabajadores ( .... ), sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 
derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes así como el de 
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afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de 
las mismas.( ... )". 

Esta declaración, precisamente, determina que en el Sector Público es posible formar 
sindicatos integrados por trabajadores de regímenes distintos, aun cuando el derecho de 
sindicalización de éstos se sujete a marcos normativos diferentes. 

2.4 En concordancia con lo anterior, el artículo 42 de la Constitución Política del Estado, 
establece lo siguiente: 

"Artículo 42.- Se reconocen los derechos de sindicación y huelga de los servidores 
públicos. No están comprendidos los funcionarios del Estado con poder de decisión 
y los que desempeñan cargos de confianza o de dirección, así como los miembros de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.". 

2.5 En efecto, el ejercicio de los derechos de sindicación regulados en la Constitución Política 
del Estado, para que sea viable y eficaz, debe guardar relación con los principios de 
independencia y autonomía, así como respetar la capacidad de autorregulación de los 
sindicatos a fin de que los acuerdos arribados reflejen las decisiones de los trabajadores o 
servidores organizados. 

2.6 Sin embargo, debemos precisar que para ser titular del derecho a la afiliación sindica l, se 
requiere que la persona tenga vínculo de naturaleza laboral con la entidad pública en la cual 
se encuentra constituida la organización sindical. Por tanto, no pueden afiliarse a una 
organización sindical aquellas personas que no se encuentren vinculadas laboralmente con 
la entidad, o aquellas que se encuentren vinculadas a través de un contrato de naturaleza 
civil. 

Sobre el ámbito de la organización sindical 

2.7 Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, debemos indicar que las organizaciones 
sindicales establecen, en sus respectivos estatutos, el ámbito de servidores al cual desea 
representar. En ese aspecto, solo podrán afiliarse aquellos servidores que se encuentren 
dentro del ámbito establecido por dicha organización sindical. 

2.8 Con respecto al ámbito de las organizaciones sindicales, recomendamos revisar para mayor 
detalle el Informe Técnico N° 898-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), 
el cual ratificamos y en cuyo contenido se concluyó lo siguiente: 

"( ... ) 
3.2 Las organizaciones sindicales pueden recurrir a distintos parámetros o criterios 
para su conformación, como son el tipo de servidores que la integran (ámbito 
personal), el tipo de actividad que realizan los trabajadores, su profesión, oficio o 
especialidad {ámbito funcional}, la extensión espacial que abarca (territorial), entre 
otros, siendo posible que dentro del ámbito personal se considere el régimen laboral 
bajo el cual los servidores se encuentran vinculados con su empleador. 

3.3 Si bien la libertad sindical otorga al trabajador el derecho a afiliarse a la 
organización sindical de su preferencia, debemos precisar que el trabajador también 
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debe encontrarse dentro del ámbito que el Sindicato haya establecido en su estatuto 
como parámetro para su conformación." 

Por tanto, solo aquellos servidores que se encuentren comprendidos en el ámbito 
establecido en el estatuto de una organización sindical podrán afiliarse al mismo. 

111. Conclusiones 

3.1 Para ser titular del derecho a la afiliación sindical, se requiere que la persona tenga vínculo 
de naturaleza laboral con la entidad pública en la cual se encuentra constituida la 
organización sindical. Por tanto, no pueden afiliarse a una organización sindical aquellas 
personas que no se encuentren vinculadas laboralmente con la entidad, o aquellas que se 
encuentren vinculadas a través de un contrato de naturaleza civil. 

3.2 Las organizaciones sindicales pueden recurrir a distintos parámetros o criterios para su 
conformación, como son el tipo de servidores que la integran (ámbito personal), el tipo de 
actividad que realizan los trabajadores, su profesión, oficio o especialidad (ámbito 
funcional), la extensión espacial que abarca (territorial). entre otros, siendo posible que 
dentro del ámbito personal se considere el régimen laboral bajo el cual los servidores se 
encuentran vinculados con su empleador. 

3.3 Si bien la libertad sindical otorga al trabajador el derecho a afiliarse a la organización sindical 
de su preferencia, debemos precisar que el trabajador también debe encontrarse dentro del 
ámbito que el Sindicato haya establecido en su estatuto como parámetro para su 
conformación. Por tanto, solo aquellos servidores que se encuentren comprendidos en el 
ámbito establecido en el estatuto de una organización sindical podrán afiliarse al mismo. 

Atentamente, 

CSL/abs/jms 
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